
 

 

Cálculo de la razón de cobertura de Deuda  

CIB/3249 VOLARCB 19 

 

Hacemos referencia al contrato de fideicomiso irrevocable número CIB/3249, de fecha 17 de Junio 

de 2019 (el “Contrato de Fideicomiso”), celebrado entre Concesionaria Vuela Compañía de 

Aviación, S.A.P.I., de C.V., en su carácter de fideicomitente, fideicomisario en segundo lugar y 

administrador (“Concesionaria Vuela”), CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple, en su carácter 

de fiduciario (el “Fiduciario”), y Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, en su 

carácter de representante común (el “Representante Común”). 

  

De conformidad con la cláusula 2.5 Reportes del Anexo de Términos y Condiciones se presenta el 

Cálculo de la razón de cobertura de Deuda, de las serie 19 del fideicomiso CIB/3249 con clave de 

pizarra VOLARCB 19: 

VOLARCB 19 

Cupón 1 

 

 

Cupón 2 

 

 

Cupón 3 

 

 

 

 

 

 

 

 $                                   6,526,342,084.68  /  $                                         82,080,000.00 79.51x

Razón de Cobertura de Deuda

6,592,060,906.94$                                  / 90,083,333.33$                                        73.18x

Razón de Cobertura de Deuda

6,673,394,759.63$                                  / 89,104,166.67$                                        74.89x
Razón de Cobertura de Deuda



 

Cupón 4 

 

*El nivel de reserva es resultado del monto máximo de la suma de los siguientes seis cupones de 
pago de intereses, los cuales son calculados con el CAP contratado de 10% + el spread de 175 bps. 
En el entendido que, al realizar de esta manera el cálculo, se cubre un Saldo Requerido de la 
Cuenta de Reserva del Servicio de la Deuda de la Serie por encima de lo establecido en el Anexo de 
Términos y Condiciones de la emisión VOLARCB 19, dando como consecuencia una liberación 
menor remanentes. 
 

Cupón 5 

 

*El nivel de reserva es resultado del monto máximo de la suma de los siguientes seis cupones de 
pago de intereses, los cuales son calculados con el CAP contratado de 10% + el spread de 175 bps. 
En el entendido que, al realizar de esta manera el cálculo, se cubre un Saldo Requerido de la 
Cuenta de Reserva del Servicio de la Deuda de la Serie por encima de lo establecido en el Anexo de 
Términos y Condiciones de la emisión VOLARCB 19, dando como consecuencia una liberación 
menor remanentes. 
 

Cupón 6 

 

*El nivel de reserva es resultado del monto máximo de la suma de los siguientes seis cupones de 
pago de intereses, los cuales son calculados con el CAP contratado de 10% + el spread de 175 bps. 
En el entendido que, al realizar de esta manera el cálculo, se cubre un Saldo Requerido de la 
Cuenta de Reserva del Servicio de la Deuda de la Serie por encima de lo establecido en el Anexo de 
Términos y Condiciones de la emisión VOLARCB 19, dando como consecuencia una liberación 
menor remanentes. 
 

 

 

 

 

 

6,303,270,148.06$                                  / 89,104,166.67$                                        70.75x

Razón de Cobertura de Deuda

6,440,387,527.77$                                  / 89,104,166.67$                                        72.28x

Razón de Cobertura de Deuda

6,818,108,508.57$                                  / 89,593,750.00$                                        76.11x

Razón de Cobertura de Deuda



 

Cupón 7 

 

*El nivel de reserva es resultado del monto máximo de la suma de los siguientes seis cupones de 
pago de intereses, los cuales son calculados con el CAP contratado de 10% + el spread de 175 bps. 
En el entendido que, al realizar de esta manera el cálculo, se cubre un Saldo Requerido de la 
Cuenta de Reserva del Servicio de la Deuda de la Serie por encima de lo establecido en el Anexo de 
Términos y Condiciones de la emisión VOLARCB 19, dando como consecuencia una liberación 
menor remanentes. 
 

Cupón 8 

 

*El nivel de reserva es resultado del monto máximo de la suma de los siguientes seis cupones de 
pago de intereses, los cuales son calculados con el CAP contratado de 10% + el spread de 175 bps. 
En el entendido que, al realizar de esta manera el cálculo, se cubre un Saldo Requerido de la 
Cuenta de Reserva del Servicio de la Deuda de la Serie por encima de lo establecido en el Anexo de 
Términos y Condiciones de la emisión VOLARCB 19, dando como consecuencia una liberación 
menor remanentes. 
 

Cupón 9 

 

*El nivel de reserva es resultado del monto máximo de la suma de los siguientes seis cupones de 
pago de intereses, los cuales son calculados con el CAP contratado de 10% + el spread de 175 bps. 
En el entendido que, al realizar de esta manera el cálculo, se cubre un Saldo Requerido de la 
Cuenta de Reserva del Servicio de la Deuda de la Serie por encima de lo establecido en el Anexo de 
Términos y Condiciones de la emisión VOLARCB 19, dando como consecuencia una liberación 
menor remanentes. 
 

 

 

 

 

 

6,756,373,738.67$                                  / 89,104,166.67$                                        75.83x

Razón de Cobertura de Deuda

6,877,611,677.15$                                  / 89,104,166.67$                                        77.19x

Razón de Cobertura de Deuda

6,898,468,913.29$                                  / 90,083,333.33$                                        76.58x

Razón de Cobertura de Deuda



 

Cupón 10 

 

*El nivel de reserva es resultado del monto máximo de la suma de los siguientes seis cupones de 
pago de intereses, los cuales son calculados con el CAP contratado de 10% + el spread de 175 bps. 
En el entendido que, al realizar de esta manera el cálculo, se cubre un Saldo Requerido de la 
Cuenta de Reserva del Servicio de la Deuda de la Serie por encima de lo establecido en el Anexo de 
Términos y Condiciones de la emisión VOLARCB 19, dando como consecuencia una liberación 
menor remanentes. 
 

Cupón 11 

 

*El nivel de reserva es resultado del monto máximo de la suma de los siguientes seis cupones de 
pago de intereses, los cuales son calculados con el CAP contratado de 10% + el spread de 175 bps. 
En el entendido que, al realizar de esta manera el cálculo, se cubre un Saldo Requerido de la 
Cuenta de Reserva del Servicio de la Deuda de la Serie por encima de lo establecido en el Anexo de 
Términos y Condiciones de la emisión VOLARCB 19, dando como consecuencia una liberación 
menor remanentes. 
 

Cupón 12 

 

*El nivel de reserva es resultado del monto máximo de la suma de los siguientes seis cupones de 
pago de intereses, los cuales son calculados con el CAP contratado de 10% + el spread de 175 bps. 
En el entendido que, al realizar de esta manera el cálculo, se cubre un Saldo Requerido de la 
Cuenta de Reserva del Servicio de la Deuda de la Serie por encima de lo establecido en el Anexo de 
Términos y Condiciones de la emisión VOLARCB 19, dando como consecuencia una liberación 
menor remanentes. 
 

 

 

 

 

 

7,240,384,686.50$                                  / 90,083,333.33$                                        80.82x

Razón de Cobertura de Deuda

6,308,494,837.88$                                  / 90,083,333.33$                                        70.03x

Razón de Cobertura de Deuda

5,211,529,831.68$                                  / 88,614,583.33$                                        58.82x

Razón de Cobertura de Deuda



 

Cupón 13 

 

*El nivel de reserva es resultado del monto máximo de la suma de los siguientes seis cupones de 
pago de intereses, los cuales son calculados con el CAP contratado de 10% + el spread de 175 bps. 
En el entendido que, al realizar de esta manera el cálculo, se cubre un Saldo Requerido de la 
Cuenta de Reserva del Servicio de la Deuda de la Serie por encima de lo establecido en el Anexo de 
Términos y Condiciones de la emisión VOLARCB 19, dando como consecuencia una liberación 
menor remanentes. 
 

Cupón 14 

 

*El nivel de reserva es resultado del monto máximo de la suma de los siguientes seis cupones de 
pago de intereses, los cuales son calculados con el CAP contratado de 10% + el spread de 175 bps. 
En el entendido que, al realizar de esta manera el cálculo, se cubre un Saldo Requerido de la 
Cuenta de Reserva del Servicio de la Deuda de la Serie por encima de lo establecido en el Anexo de 
Términos y Condiciones de la emisión VOLARCB 19, dando como consecuencia una liberación 
menor remanentes. 
 

Cupón 15 

 

*El nivel de reserva es resultado del monto máximo de la suma de los siguientes seis cupones de 
pago de intereses, los cuales son calculados con el CAP contratado de 10% + el spread de 175 bps. 
En el entendido que, al realizar de esta manera el cálculo, se cubre un Saldo Requerido de la 
Cuenta de Reserva del Servicio de la Deuda de la Serie por encima de lo establecido en el Anexo de 
Términos y Condiciones de la emisión VOLARCB 19, dando como consecuencia una liberación 
menor remanentes. 
 

 

 

 

 

 

4,726,855,059.67$                                  / 90,083,333.33$                                        52.48x

Razón de Cobertura de Deuda

4,051,151,261.93$                                  / 90,083,333.33$                                        44.98x

Razón de Cobertura de Deuda

3,590,679,322.99$                                  / 88,125,000.00$                                        40.75x

Razón de Cobertura de Deuda



 

Cupón 16 

 

*El nivel de reserva es resultado del monto máximo de la suma de los siguientes seis cupones de 
pago de intereses, los cuales son calculados con el CAP contratado de 10% + el spread de 175 bps. 
En el entendido que, al realizar de esta manera el cálculo, se cubre un Saldo Requerido de la 
Cuenta de Reserva del Servicio de la Deuda de la Serie por encima de lo establecido en el Anexo de 
Términos y Condiciones de la emisión VOLARCB 19, dando como consecuencia una liberación 
menor remanentes. 
 

Cupón 17 

 

*El nivel de reserva es resultado del monto máximo de la suma de los siguientes seis cupones de 
pago de intereses, los cuales son calculados con el CAP contratado de 10% + el spread de 175 bps. 
En el entendido que, al realizar de esta manera el cálculo, se cubre un Saldo Requerido de la 
Cuenta de Reserva del Servicio de la Deuda de la Serie por encima de lo establecido en el Anexo de 
Términos y Condiciones de la emisión VOLARCB 19, dando como consecuencia una liberación 
menor remanentes. 
 

Cupón 18 

 

*El nivel de reserva es resultado del monto máximo de la suma de los siguientes seis cupones de 
pago de intereses, los cuales son calculados con el CAP contratado de 10% + el spread de 175 bps. 
En el entendido que, al realizar de esta manera el cálculo, se cubre un Saldo Requerido de la 
Cuenta de Reserva del Servicio de la Deuda de la Serie por encima de lo establecido en el Anexo de 
Términos y Condiciones de la emisión VOLARCB 19, dando como consecuencia una liberación 
menor remanentes. 
 

 

 

 

 

 

2,733,409,092.45$                                  / 89,104,166.67$                                        30.68x

Razón de Cobertura de Deuda

3,321,065,584.80$                                  / 88,614,583.33$                                        37.48x

Razón de Cobertura de Deuda

4,035,263,554.89$                                  / 88,614,583.33$                                        45.54x

Razón de Cobertura de Deuda



 

Cupón 19 

 

*El nivel de reserva es resultado del monto máximo de la suma de los siguientes seis cupones de 
pago de intereses, los cuales son calculados con el CAP contratado de 10% + el spread de 175 bps. 
En el entendido que, al realizar de esta manera el cálculo, se cubre un Saldo Requerido de la 
Cuenta de Reserva del Servicio de la Deuda de la Serie por encima de lo establecido en el Anexo de 
Términos y Condiciones de la emisión VOLARCB 19, dando como consecuencia una liberación 
menor remanentes. 
 

Cupón 20 

 

*El nivel de reserva es resultado del monto máximo de la suma de los siguientes seis cupones de 
pago de intereses, los cuales son calculados con el CAP contratado de 10% + el spread de 175 bps. 
En el entendido que, al realizar de esta manera el cálculo, se cubre un Saldo Requerido de la 
Cuenta de Reserva del Servicio de la Deuda de la Serie por encima de lo establecido en el Anexo de 
Términos y Condiciones de la emisión VOLARCB 19, dando como consecuencia una liberación 
menor remanentes. 
 

Cupón 21 

 

*El nivel de reserva es resultado del monto máximo de la suma de los siguientes seis cupones de 
pago de intereses, los cuales son calculados con el CAP contratado de 10% + el spread de 175 bps. 
En el entendido que, al realizar de esta manera el cálculo, se cubre un Saldo Requerido de la 
Cuenta de Reserva del Servicio de la Deuda de la Serie por encima de lo establecido en el Anexo de 
Términos y Condiciones de la emisión VOLARCB 19, dando como consecuencia una liberación 
menor remanentes. 
 

 

 

 

 

 

4,307,996,259.22$                                  / 130,281,250.00$                                      33.07x

Razón de Cobertura de Deuda

4,384,811,021.80$                                  / 170,547,164.35$                                      25.72x

Razón de Cobertura de Deuda

4,422,584,725.26$                                  / 212,839,409.72$                                      20.78x

Razón de Cobertura de Deuda



 

Cupón 22 

 

*El nivel de reserva es resultado del monto máximo de la suma de los siguientes seis cupones de 
pago de intereses, los cuales son calculados con el CAP contratado de 10% + el spread de 175 bps. 
En el entendido que, al realizar de esta manera el cálculo, se cubre un Saldo Requerido de la 
Cuenta de Reserva del Servicio de la Deuda de la Serie por encima de lo establecido en el Anexo de 
Términos y Condiciones de la emisión VOLARCB 19, dando como consecuencia una liberación 
menor remanentes. 
 

Cupón 23 

 

*El nivel de reserva es resultado del monto máximo de la suma de los siguientes seis cupones de 
pago de intereses, los cuales son calculados con el CAP contratado de 10% + el spread de 175 bps. 
En el entendido que, al realizar de esta manera el cálculo, se cubre un Saldo Requerido de la 
Cuenta de Reserva del Servicio de la Deuda de la Serie por encima de lo establecido en el Anexo de 
Términos y Condiciones de la emisión VOLARCB 19, dando como consecuencia una liberación 
menor remanentes. 
 

Cupón 24 

 

*El nivel de reserva es resultado del monto máximo de la suma de los siguientes seis cupones de 
pago de intereses, los cuales son calculados con el CAP contratado de 10% + el spread de 175 bps. 
En el entendido que, al realizar de esta manera el cálculo, se cubre un Saldo Requerido de la 
Cuenta de Reserva del Servicio de la Deuda de la Serie por encima de lo establecido en el Anexo de 
Términos y Condiciones de la emisión VOLARCB 19, dando como consecuencia una liberación 
menor remanentes. 
 

 

 

 

 

 

5,271,943,837.84$                                  / 253,771,701.39$                                      20.78x

Razón de Cobertura de Deuda

5,746,480,372.06$                                  / 294,241,608.80$                                      19.53x

Razón de Cobertura de Deuda

6,481,420,316.75$                                  / 332,889,178.00$                                      19.48x

Razón de Cobertura de Deuda



 

Cupón 25 

 

*El nivel de reserva es resultado del monto máximo de la suma de los siguientes seis cupones de 
pago de intereses, los cuales son calculados con el CAP contratado de 10% + el spread de 175 bps. 
En el entendido que, al realizar de esta manera el cálculo, se cubre un Saldo Requerido de la 
Cuenta de Reserva del Servicio de la Deuda de la Serie por encima de lo establecido en el Anexo de 
Términos y Condiciones de la emisión VOLARCB 19, dando como consecuencia una liberación 
menor remanentes. 
 

Cupón 26 

 

*El nivel de reserva es resultado del monto máximo de la suma de los siguientes seis cupones de 
pago de intereses, los cuales son calculados con el CAP contratado de 10% + el spread de 175 bps. 
En el entendido que, al realizar de esta manera el cálculo, se cubre un Saldo Requerido de la 
Cuenta de Reserva del Servicio de la Deuda de la Serie por encima de lo establecido en el Anexo de 
Términos y Condiciones de la emisión VOLARCB 19, dando como consecuencia una liberación 
menor remanentes. 
 

Cupón 27 

 

*El nivel de reserva es resultado del monto máximo de la suma de los siguientes seis cupones de 
pago de intereses, los cuales son calculados con el CAP contratado de 10% + el spread de 175 bps. 
En el entendido que, al realizar de esta manera el cálculo, se cubre un Saldo Requerido de la 
Cuenta de Reserva del Servicio de la Deuda de la Serie por encima de lo establecido en el Anexo de 
Términos y Condiciones de la emisión VOLARCB 19, dando como consecuencia una liberación 
menor remanentes. 
 

 

 

 

 

 

7,652,344,021.75$                                  / 331,338,831.02$                                      23.10x

Razón de Cobertura de Deuda

8,690,682,455.28$                                  / 328,809,317.13$                                      26.44x

Razón de Cobertura de Deuda

9,473,182,161.58$                                  / 325,137,442.00$                                      29.14x

Razón de Cobertura de Deuda



 

Cupón 28 

 

*El nivel de reserva es resultado del monto máximo de la suma de los siguientes seis cupones de 
pago de intereses, los cuales son calculados con el CAP contratado de 10% + el spread de 175 bps. 
En el entendido que, al realizar de esta manera el cálculo, se cubre un Saldo Requerido de la 
Cuenta de Reserva del Servicio de la Deuda de la Serie por encima de lo establecido en el Anexo de 
Términos y Condiciones de la emisión VOLARCB 19, dando como consecuencia una liberación 
menor remanentes. 
 

Cupón 29 

 

*El nivel de reserva es resultado del monto máximo de la suma de los siguientes seis cupones de 
pago de intereses, los cuales son calculados con el CAP contratado de 10% + el spread de 175 bps. 
En el entendido que, al realizar de esta manera el cálculo, se cubre un Saldo Requerido de la 
Cuenta de Reserva del Servicio de la Deuda de la Serie por encima de lo establecido en el Anexo de 
Términos y Condiciones de la emisión VOLARCB 19, dando como consecuencia una liberación 
menor remanentes. 
 

Cupón 30 

 

*El nivel de reserva es resultado del monto máximo de la suma de los siguientes seis cupones de 
pago de intereses, los cuales son calculados con el CAP contratado de 10% + el spread de 175 bps. 
En el entendido que, al realizar de esta manera el cálculo, se cubre un Saldo Requerido de la 
Cuenta de Reserva del Servicio de la Deuda de la Serie por encima de lo establecido en el Anexo de 
Términos y Condiciones de la emisión VOLARCB 19, dando como consecuencia una liberación 
menor remanentes. 
 
Cupón 31 

 

*El nivel de reserva es resultado del monto máximo de la suma de los siguientes seis cupones de 
pago de intereses, los cuales son calculados con el CAP contratado de 10% + el spread de 175 bps. 
En el entendido que, al realizar de esta manera el cálculo, se cubre un Saldo Requerido de la 
Cuenta de Reserva del Servicio de la Deuda de la Serie por encima de lo establecido en el Anexo de 
Términos y Condiciones de la emisión VOLARCB 19, dando como consecuencia una liberación 
menor remanentes. 

9,348,843,097.35$                                  / 323,056,713.00$                                      28.94x

Razón de Cobertura de Deuda

9,770,316,189.59$                                  / 408,830,440.00$                                      23.90x

Razón de Cobertura de Deuda

10,279,507,885.23$                                / 409,065,682.87$                                      25.13x

Razón de Cobertura de Deuda

9,909,407,230.33$                                  / 405,709,780.09$                                      24.42x

Razón de Cobertura de Deuda



 

Cupón 32 

 

*El nivel de reserva es resultado del monto máximo de la suma de los siguientes seis cupones de 
pago de intereses, los cuales son calculados con el CAP contratado de 10% + el spread de 175 bps. 
En el entendido que, al realizar de esta manera el cálculo, se cubre un Saldo Requerido de la 
Cuenta de Reserva del Servicio de la Deuda de la Serie por encima de lo establecido en el Anexo de 
Términos y Condiciones de la emisión VOLARCB 19, dando como consecuencia una liberación 
menor remanentes. 
 

Cupón 33 

 

*El nivel de reserva es resultado del monto máximo de la suma de los siguientes seis cupones de 
pago de intereses, los cuales son calculados con el CAP contratado de 10% + el spread de 175 bps. 
En el entendido que, al realizar de esta manera el cálculo, se cubre un Saldo Requerido de la 
Cuenta de Reserva del Servicio de la Deuda de la Serie por encima de lo establecido en el Anexo de 
Términos y Condiciones de la emisión VOLARCB 19, dando como consecuencia una liberación 
menor remanentes. 
 

Cupón 34 

 

*El nivel de reserva es resultado del monto máximo de la suma de los siguientes seis cupones de 
pago de intereses, los cuales son calculados con el CAP contratado de 10% + el spread de 175 bps 
para VOLARCB 19 19 más el CAP contratado del 10%+ el spread de 200 bps para VOLARCB 21. En 
el entendido que, al realizar de esta manera el cálculo, se cubre un Saldo Requerido de la Cuenta 
de Reserva del Servicio de la Deuda de la Serie por encima de lo establecido en el Anexo de 
Términos y Condiciones de las emisiones VOLARCB 19 y VOLARCB 21L, dando como consecuencia 
una liberación menor remanentes. 
 

 

 

 

 

 

9,789,871,329.35$                                  / 402,313,078.78$                                      24.33x

Razón de Cobertura de Deuda

9,900,020,969.28$                                  / 401,585,937.50$                                      24.65x

Razón de Cobertura de Deuda

11,021,055,300.31$                                / 400,005,208.00$                                      27.55x

Razón de Cobertura de Deuda



 

Cupón 35 

 

*El nivel de reserva es resultado del monto máximo de la suma de los siguientes seis cupones de 
pago de intereses, los cuales son calculados con el CAP contratado de 10% + el spread de 175 bps 
para VOLARCB 19 19 más el CAP contratado del 10%+ el spread de 200 bps para VOLARCB 21. En 
el entendido que, al realizar de esta manera el cálculo, se cubre un Saldo Requerido de la Cuenta 
de Reserva del Servicio de la Deuda de la Serie por encima de lo establecido en el Anexo de 
Términos y Condiciones de las emisiones VOLARCB 19 y VOLARCB 21L, dando como consecuencia 
una liberación menor remanentes. 
 

Cupón 36 

 

*El nivel de reserva es resultado del monto máximo de la suma de los siguientes seis cupones de 
pago de intereses, los cuales son calculados con el CAP contratado de 10% + el spread de 175 bps 
para VOLARCB 19 19 más el CAP contratado del 10%+ el spread de 200 bps para VOLARCB 21. En 
el entendido que, al realizar de esta manera el cálculo, se cubre un Saldo Requerido de la Cuenta 
de Reserva del Servicio de la Deuda de la Serie por encima de lo establecido en el Anexo de 
Términos y Condiciones de las emisiones VOLARCB 19 y VOLARCB 21L, dando como consecuencia 
una liberación menor remanentes. 
 

Cupón 37 

 

*El nivel de reserva es resultado del monto máximo de la suma de los siguientes seis cupones de 
pago de intereses, los cuales son calculados con el CAP contratado de 10% + el spread de 175 bps 
para VOLARCB 19 19 más el CAP contratado del 10%+ el spread de 200 bps para VOLARCB 21. En 
el entendido que, al realizar de esta manera el cálculo, se cubre un Saldo Requerido de la Cuenta 
de Reserva del Servicio de la Deuda de la Serie por encima de lo establecido en el Anexo de 
Términos y Condiciones de las emisiones VOLARCB 19 y VOLARCB 21L, dando como consecuencia 
una liberación menor remanentes. 
 

 

 

 

 

11,110,913,744.26$                                / 399,873,263.89$                                      27.79x

Razón de Cobertura de Deuda

11,031,635,785.84$                                / 395,068,576.00$                                      27.92x

Razón de Cobertura de Deuda

11,774,091,044.74$                                / 393,365,451.39$                                      29.93x

Razón de Cobertura de Deuda



 

Cupón 38 

 

*El nivel de reserva es resultado del monto máximo de la suma de los siguientes seis cupones de 
pago de intereses, los cuales son calculados con el CAP contratado de 10% + el spread de 175 bps 
para VOLARCB 19 19 más el CAP contratado del 10%+ el spread de 200 bps para VOLARCB 21. En 
el entendido que, al realizar de esta manera el cálculo, se cubre un Saldo Requerido de la Cuenta 
de Reserva del Servicio de la Deuda de la Serie por encima de lo establecido en el Anexo de 
Términos y Condiciones de las emisiones VOLARCB 19 y VOLARCB 21L, dando como consecuencia 
una liberación menor remanentes. 
 

 

 

12,347,067,310.17$                                / 389,210,359.80$                                      31.72x

Razón de Cobertura de Deuda


